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Capítulo décimo segundo

LOS DERECHOS EN LOS HECHOS DE 2023

I. Los artículos académicos de opinión

El 2 de octubre de 2019 publiqué un trabajo titulado “Cómo se 
escribe un artículo de opinión” en esta misma revista (Hechos y De-
rechos, que se encuentra disponible en: https://revistas.juridicas.unam.
mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/13986/15235) con el fin 
de apoyar a los lectores interesados en participar con sus colabo-
raciones para la revista. Ahora este artículo es el producto de mi 
docencia con mis alumnos de investigación jurídica en la Universi-
dad Iberoamericana de Puebla, su fin sigue siendo el mismo.

No es mi intención repetir lo que ya expuse, sino problema-
tizar el tema, es decir, abordarlo con base en nuevas preguntas. 
Primero hay que recordar que el hecho de opinar (formalmente) 
no es lo mismo que investigar, esto nos viene de la Grecia anti-
gua cuando se hizo la diferencia entre los que afirmaban algo sin 
evidencias (los opinólogos, el término es mío) y quienes lo hacían 
con pruebas (los filósofos). Los primeros producían —se decía— 
creencias e información; los segundos verdades y conocimientos. 
En términos de nuestro tiempo los primeros serían periodistas y 
los segundos científicos, cuyos trabajos publicados tienen, se afir-
ma, fines diferentes: la divulgación (los primeros) y la investigación 
(los segundos).

Dicho lo anterior parecería una contradicción aquí nombrar 
a los artículos de opinión como “académicos”, problematicemos:

1. ¿Qué es un artículo académico de opinión?
Un artículo académico de opinión es la exposición del punto 

de vista que hace un profesionista sobre un tema de su interés.
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2. ¿Quiénes pueden escribir un artículo académico de opinión?

Todas las personas que estudian o ejercen una profesión pueden 
hacerlo.

3. ¿Por qué se deben escribir artículos académicos de opinión?
Porque permite al profesionista dar a conocer (divulgar o di-

fundir) su punto de vista sobre problemas, situaciones, conflictos, 
gustos, placeres o emociones del momento que está viviendo.

4. ¿Para qué se escriben artículos académicos de opinión?

Para que los lectores puedan tomar decisiones que le per-
mitan solucionar algún problema, o simplemente entenderlo. 
Los académicos no pretendemos mover a las masas para llenar las 
plazas públicas, sino mover las masas encefálicas de las personas 
para que tomen las mejores decisiones en su vida, sus trabajos y 
en la sociedad.

5. ¿En qué hechos me debo fijar para elegir un tema de artículo acadé-
mico de opinión?

Me debo fijar en los hechos que me constan. Todo lo que veo, es-
cucho y leo puede ser motivo o detonador de mi interés para escri-
bir sobre ello. Pueden ser hechos cargados de preguntas, proble-
mas, conflictos, pero también pueden ser hechos que me aportan 
soluciones, conocimientos, emociones o comprensión.

6. ¿En qué partes se estructura un artículo académico de opinión?

Las partes son: una introducción (en el primer párrafo), un 
desarrollo (en los párrafos centrales) y una conclusión (en el pá-
rrafo final).

7. ¿Qué características debe tener el párrafo introductorio?

Se caracteriza por presentar el contenido del tema de mane-
ra declarativa, por ejemplo: “En México se abandonan siete de 
cada diez mascotas que se adoptan o adquieren en el primer 
año”. También se hace de manera interrogativa: “¿Por qué en 
México se abandonan siete de cada diez mascotas que se adoptan 
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o adquieren en el primer año?”. Se trata, técnicamente hablando, 
de un párrafo descriptivo e informativo (es lo que los retóricos 
llaman el “exordio” o “proemio” de un discurso).

8. ¿Qué características deben tener los párrafos centrales del desarrollo 
del tema?

Se caracterizan por explicar con evidencias la declaración o 
pregunta que constan en la introducción. Las evidencias pueden 
ser empíricas (basadas en hechos que me constan porque lo vi o 
escuché) o documentales (basadas en hechos que me constan por-
que los leí). Se trata, técnicamente hablando, de párrafos argumen-
tativos e interpretativos (es lo que los retóricos llaman la “inventio” o 
la “narratio” del discurso.)

9. ¿Qué características debe tener el párrafo final de la conclusión?

Se caracteriza por sintetizar mi postura en relación con la de-
claración o pregunta basada en las evidencias empíricas y docu-
mentales expuestas. No es un resumen de lo que ya se hizo, sino 
la exposición sucinta de un resultado dialéctico: tesis, antítesis y 
síntesis. Se trata, técnicamente hablando, de un párrafo resolutivo 
y crítico (es lo que los retóricos llaman la “peroratio” o el “epílogo” 
del discurso).

10. ¿Qué es un párrafo?

Es, en general, una unidad de sentido; es la exposición de una 
idea, en particular, que se organiza con oraciones o frases (princi-
pal y subordinadas) que se relacionan con las ideas de los párrafos 
siguientes —estructuradas de la misma manera—. Las oraciones 
se organizan con un sustantivo (quien realiza la acción o hecho), 
un verbo (la acción o hecho) y un predicado (las circunstancias 
o características de la acción o hecho: dónde, cuándo, cómo, así 
como los atributos, facultades, etcétera).

11. ¿Qué palabras debo emplear en la redacción de los párrafos?

Mis propias palabras son las que debo utilizar en cada pá-
rrafo. Esto parece obvio, pero lo destaco porque la página en 
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blanco (digital o impresa) nos suele inhibir. Además, existe un 
hábito académico negativo que consiste en acumular palabras de 
los demás (citas textuales) con el fin, a veces, de sólo cumplir con 
la cantidad de páginas solicitadas (y no elegidas selectivamente). 
Te recomiendo, como práctica para utilizar únicamente nuestras 
propias palabras, llevar un diario personal (o diario de trabajo) y 
leer textos (novelas, poesía, filosofía, ciencia, etcétera) que no es-
tén relacionados con nuestra profesión para así ampliar nuestro 
arsenal de palabras.

12. ¿Qué extensión pueden tener los párrafos?

No hay una regla ya que es cuestión de estilo, así como cada 
quien tiene su forma personal de caminar, vestir y hablar, todos 
tenemos también nuestra propia manera de expresar por escrito 
nuestras ideas con pocas o muchas palabras. Sólo debo tomar en 
cuenta, ahora como autor, las características del párrafo que es-
toy redactando (descriptivo, argumentativo o resolutivo) y expre-
sarme siempre con claridad (que me entienda incluso alguien que 
no sea de mi profesión)y precisión (se debe desarrollar sólo el tema 
anunciado), de forma convincente (que aporte elementos compren-
sivos suficientes), sugerente (que motive a mi lector nuevas ideas y 
búsquedas) y amena (que de gusto la lectura).

Para un seguimiento completo y ágil de nuestras ideas por 
parte de nuestros lectores te recomiendo redactar tus párrafos 
con una extensión (promedio) de cinco hasta quince líneas, de 
esta forma podré exponer elementos explicativos suficientes y 
daré la oportunidad de comprender la idea contenida.

13. ¿Cuál es la diferencia entre los artículos académicos de opinión y los 
de investigación?

La diferencia está en el aparato crítico y la extensión. Respecto a 
los artículos de opinión, no es necesario, formalmente, cuando se 
cita un documento (información hecha por los demás), decir dón-
de se encuentran las notas de referencia (aunque hay autores que 
las agregan después de lo citado), tampoco es necesario poner al 
final la bibliografía consultada (aunque hay autores que conservan 
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las referencias al final de su texto principal). En los artículos de in-
vestigación, por el contrario, es necesario, formalmente, explicitar 
siempre el aparato crítico, es decir, que cada cita debe llevar su nota a 
pie de página o al final del trabajo, así como la bibliografía.

En cuanto a la extensión, los artículos de opinión suelen te-
ner un promedio de tres a quince cuartillas y los artículos de in-
vestigación de veinte a cuarenta. Las características de los artícu-
los de investigación (con aparato crítico, notas, bibliografía y la 
extensión de veinte a cuarenta cuartillas) las comparten también 
los trabajos académicos llamados monografías, tesinas e informes 
de trabajo profesional.

14. ¿Cuáles son las semejanzas y diferencias entre un artículo de opinión 
y un trabajo académico de tesis?

Las semejanzas son que ambos trabajos son la exposición de 
un tema que se presenta en tres partes principales: introducción, 
desarrollo y conclusión. Las diferencias a destacar son el apa-
rato crítico, la extensión y la finalidad. El artículo de opinión 
no tiene, formalmente, un aparato crítico explícito (citas, notas y 
bibliografía), su extensión es sólo de tres a quince cuartillas y su 
fin es formar parte de la evaluación para acreditar una materia 
o asignatura.

En cambio, en la tesis profesional, formalmente, es obliga-
torio explicitar su aparato crítico (citas, notas y bibliografía), su 
extensión promedio depende del grado a obtener (la licenciatu-
ra de cien cuartillas, la maestría ciento cincuenta y el doctorado 
doscientas).

15. ¿Cuál es la semejanza y diferencia entre los artículos de opinión y el 
trabajo académico llamado ensayo?

Los asemeja que ambos desarrollan la exposición de un tema 
y si tomamos en cuenta que existen dos tipos de ensayos, el litera-
rio y el científico, tendríamos que el primero, formalmente, es un 
artículo de opinión, ya que tiene una introducción, un desarrollo 
y una conclusión; no tiene aparato crítico ni bibliografía y la ex-
tensión promedio es también de tres a quince cuartillas. El ensayo 
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científico, por el contrario, tiene las características de un artículo 
de investigación, cuenta con aparato crítico, notas, bibliografía y 
la extensión promedio es de veinte a cuarenta cuartillas.

16. ¿Qué relación tiene el artículo de opinión con el trabajo académico 
de entrevista?

Si en un artículo de opinión mi materia prima son los hechos 
que me constan puedo también incorporar las respuestas que ob-
tengo cuando aplico un cuestionario a las personas relacionadas 
con mi tema o bien porque las recuerdo de una conversación que 
tuve con alguien. La entrevista es una herramienta de investiga-
ción empírica que puedo utilizar en cualquier trabajo académico, 
incluso la puedo presentar también de manera independiente, es 
decir, puedo publicar una entrevista a una persona relacionada 
con un tema de mi interés. Por cierto, puedes ver en YouTube la 
entrevista que realicé a Miguel Carbonell sobre la forma en la que, 
precisamente, escribe sus colaboraciones (“Para redactar artícu-
los de opinión”, YouTube, 2012, disponible en: https://www.youtube.
com/watch?v=xe7rozLyELc).

17. ¿Qué relación tiene un artículo de opinión con el trabajo académico 
de reseña?

El trabajo académico de reseña es el resultado de un hecho 
que me consta porque lo leí en un libro, el cual presento como si 
fuera, formalmente, un artículo de opinión: mencionando en el 
primer párrafo de qué trata el libro, en los párrafos centrales qué 
propone o concluye el autor y en el párrafo final qué opino sobre 
lo que el autor propone o concluye. En cuanto a la extensión la 
reseña comparte también con el artículo de opinión el promedio 
de tres a quince cuartillas.

18. ¿Qué relación tiene un artículo de opinión con los trabajos académi-
cos llamados “comentario legislativo” o “comentario jurisprudencial”?

El trabajo académico llamado “comentario legislativo” o 
“comentario jurisprudencial” es el resultado de un hecho que me 
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consta porque lo leí en un texto aprobado por el Congreso (re-
forma constitucional, ley, reglamento, etcétera) o en un texto de 
tesis de los jueces (aisladas o definitivas), el cual presento como 
si fuera, formalmente, un artículo de opinión, mencionando en 
el primer párrafo de qué trata el texto, en los párrafos centrales 
qué establece, propone o concluye el legislador o juez y en el pá-
rrafo final qué opino sobre lo que el legislador o juez establece, 
propone o concluye. En cuanto a la extensión los comentarios 
comparten también con el artículo de opinión el promedio de 
tres a quince cuartillas.

19. ¿Qué relación tiene un artículo de opinión con el trabajo académico 
de “control de lectura” o “informe de lectura”?

El trabajo académico de control de lectura o informe de lec-
tura es el resultado de un hecho que me consta porque lo leí en 
un artículo de investigación o sentencia judicial, el cual presento 
como si fuera, formalmente, un artículo de opinión, mencionan-
do en el primer párrafo de qué trata el artículo de investigación o 
sentencia judicial, en los párrafos centrales expongo qué propone 
o concluye el autor o juez, y en el párrafo final qué opino sobre lo 
que el autor o juez propone o concluye. En cuanto a la extensión 
de estos comentarios comparte también con el artículo de opi-
nión el promedio de tres a quince cuartillas.

20. ¿Dónde puedo publicar mis trabajos académicos?

En la revista electrónica de opinión académica Hechos y Dere-
chos, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, escribiendo al correo hechos@
unam.mx.

Conclusión

Los que nos dedicamos profesionalmente a la investigación 
en las universidades, en general, tenemos evaluaciones periódi-
cas de nuestro trabajo, donde se nos asigna un puntaje por el 
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tipo de obra publicada. Esto lo menciono para aclarar que en los 
artículos académicos de opinión no se realiza un dictamen explí-
cito para su publicación, razón por la cual su puntaje es menor 
respecto a los artículos de investigación publicados por tener, en 
general, un dictamen aprobatorio previo.

En el caso de la revista Hechos y Derechos realizamos un dicta-
men implícito porque se hace una evaluación del cumplimiento 
de los requisitos formales aquí expuestos y en cuanto al contenido 
que no se afecten derechos de terceros ni se haga uso de palabras 
ofensivas, además de una revisión gramatical y de alta técnica en 
el Departamento de Publicaciones. No expedimos constancias a 
los autores por sus publicaciones porque éstas pueden copiarse en 
línea y ser presentadas como documentos probatorios.

Para los estudiantes que publican trabajos académicos tienen 
un valor curricular que enriquece su presentación profesional, fa-
vorece sus promociones laborales y fortalece la cultura del esfuer-
zo. Para los profesores, enseñar y evaluar a sus alumnos con tra-
bajos académicos completa y refuerza el conocimiento expuesto 
y discutido en el salón de clases, promoviendo así la cultura del 
pensamiento ético, crítico, solidario y organizado.

II. El autoplagio académico

Me preguntaron acerca del autoplagio académico cuando expuse 
el tema de “Las herramientas intelectuales, emocionales y corpo-
rales en la investigación jurídica”. En principio dije que todo lo 
que es producto de nuestro propio esfuerzo puedo disponer de ello 
libremente. En mi caso, cuando escribo algo y se publica ya no lo 
retomo ni me autocito al escribir después en otro trabajo sobre el 
mismo tema.

No está prohibido utilizar, recordar y/o mencionar los tra-
bajos ya publicados por uno mismo ni tampoco citar textual o 
sintetizadamente algunas de sus partes, siempre y cuando sean 
pocas y breves. Debo, en este caso, como una fuente más (aunque 
sean propias, “pocas y breves”), poner en notas las referencias co-
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rrespondientes, es decir, el lugar en donde ya publiqué esa infor-
mación. Si no tomo en cuenta todo esto estaré cometiendo el de-
lito académico de autoplagio, convirtiéndome así, por supuesto, 
en un “delincuente intelectual”, ya que estoy siendo deshonesto 
conmigo mismo de manera deliberada al publicar dos veces un 
mismo documento.

También se me pidió mi opinión cuando alguien que hace 
una tesis para obtener el grado de licenciatura la presenta para 
obtener el grado de maestría y luego, incluso, el de doctorado. 
Como director de tesis, dije, suelo recomendar al tesista de licen-
ciatura que continúe sus estudios en un posgrado haciendo una 
tesis sobre el mismo tema, pero para ampliarlo, profundizar en el 
mismo, no para que presente su trabajo ya hecho como un tra-
bajo nuevo, inédito, eso sería también autoplagio, como cuando 
se presenta también un mismo trabajo para acreditar diferentes 
materias. Esto no se debe hacer, ni los profesores debemos per-
mitirlo.

Me preguntaron, además, si un profesor en clase comete au-
toplagio cuando repite en cada curso lo mismo. Es muy difícil, 
dije, que uno diga lo mismo cuando utilizamos las propias pa-
labras para explicar un tema expuesto con anterioridad muchas 
veces, a no ser que lo diga siempre de memoria. Esto no está 
prohibido, pero sería muy aburrido, poco dinámico, es como si 
no estuviera explicando, sino dictando. En este caso, no sería un 
autoplagio, sino que estaría cometiendo un acto antipedagógico. 
Los profesores estamos obligados a actualizar nuestros temas de 
clase para no caer en la repetición.

Fue inevitable hablar del uso del Chat-GPT en los trabajos 
de investigación. Dije que, como toda herramienta, depende de 
en manos de quién esté para usarla, formalmente, de manera 
adecuada, correcta, honesta, o no. Toda información, aclaré, he-
cha por los demás, que utilicemos en nuestros trabajos debemos 
decir siempre de dónde se toma: es el caso de la información que 
el ChatGPT me proporciona, como una fuente más, no para re-
petir, reproducir, de manera acrítica, sin cotejar, comparar, veri-
ficar o analizar.
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Mi conclusión fue: cada palabra, cada coma y cada punto 
que aparece en un trabajo que yo hago, el único responsable soy 
yo. Por eso, mi recomendación es que en nuestros trabajos de 
investigación utilicemos sólo nuestras propias palabras al inter-
pretar, argumentar y criticar lo que dicen los demás (explicitando 
el lugar donde está publicado eso que dicen), y sobre todo, al 
concluir, resolver y tomar postura sobre nuestros temas de inves-
tigación.

III. El patrimonio cultural de los pueblos 
originarios y afrodescendientes

El 17 de enero de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas (en adelante, 
Ley). Ante el histórico saqueo y explotación de los recursos huma-
nos y naturales que han padecido los pueblos originarios y afro-
descendientes de México, se agrega ahora en nuestros tiempos la 
“apropiación” (dice la ley) o “privatización” (diría yo), de sus bienes 
culturales, materiales e inmateriales actuales. Se trata, en este senti-
do, del debate (para algunos) entre los derechos colectivos y los in-
dividuales, que yo considero es falso. ¿Por qué? Porque el derecho 
tiene como uno de sus fines principales la protección, por parte de 
las autoridades, siempre, del interés colectivo sobre los intereses 
individuales.

Se ha considerado que la cultura de un pueblo es un bien que 
sólo le pertenece al pueblo que la produce y que el Estado na-
cional correspondiente debe proteger, pero esta protección, por 
fortuna, se amplía a nivel internacional cuando los Estados reco-
nocen algunos bienes culturales (materiales o inmateriales) de los 
pueblos del mundo como patrimonio de la humanidad.

La Ley hace reconocimientos explícitos de los siguientes de-
rechos de los pueblos originarios y afrodescendientes, que están 
contenidos en normas constitucionales e internacionales, como 
sujetos de derecho público (artículo 4o.): derecho a la libre determi-
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nación (artículos 2o., inciso III; 6o., inciso VI, y 7o.), derecho a 
sus sistemas normativos (artículos 3o., inciso XVIII; 6o. y 7o.) y 
derecho a la consulta (artículo 8o.). Con esto, el legislador nos re-
cuerda, me parece, que los pueblos indígenas y afrodescendientes 
forman parte de los órganos del poder político del Estado, cuyas 
culturas deben ser respetadas y desarrolladas, por ser México una 
nación pluricultural (como se establece en el artículo 2o. constitucio-
nal). Así, los principios de pluriculturalidad e interculturalidad, y 
de respeto a la diversidad cultural, que establece la Ley refuerzan 
la legitimidad que tienen los pueblos originarios y afrodescen-
dientes para defender sus patrimonios culturales (artículo 5o., in-
cisos IX y X).

Resulta novedoso que el legislador defina en esta Ley a los 
sistemas normativos originarios como “conjunto de principios, 
normas orales o escritas, instituciones, acuerdos y decisiones que 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas reconocen 
como válidos y vigentes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno, impartición de justicia y solución de conflictos”.1 Con 
ello, legitima el derecho que tienen los pueblos indígenas y afro-
descendientes para hacer valer la propiedad que detentan sobre 
sus bienes materiales e inmateriales (artículo 26), entendido como 
un derecho colectivo e intelectual (“inalienable, imprescriptible, irre-
nunciable, inembargable y de naturaleza colectiva” [artículo 15]) 
sobre su patrimonio cultural como son “lenguas, conocimientos, ob-
jetos y todos los elementos que constituyan las culturas y los te-
rritorios… que les dan sentido de comunidad con una identidad 
propia y que son percibidos por otros como característicos…”.2

Se trata de una redefinición de los conceptos individualistas 
de “patrimonio” y de “propiedad intelectual” del derecho civil y 
mercantil de las culturas jurídicas (romano-canónica-germánica 
y anglosajona), dando voz así a las culturas jurídicas consuetudi-
narias originarias y afrodescendientes mexicanas, en aplicación 
del principio del pluralismo jurídico (artículo 5o., inciso VIII).

Para el cumplimiento de la Ley se crea el Sistema de Pro-
tección del Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
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Indígenas y Afromexicanas, el cual tendrá como uno de sus obje-
tivos el registro, la catalogación y la documentación de dicho pa-
trimonio (artículo 35, inciso XI). Destaco este objetivo porque si 
ello se hace de manera organizada y consensada con los pueblos, 
hará que sus patrimonios culturales se consoliden y desarrollen 
de manera segura y armónica. El Reglamento de la Ley, por una 
parte, y el Estatuto del Sistema de Protección, por la otra, serán 
las herramientas necesarias para una eficaz puesta en marcha de 
la protección de la riqueza cultural de nuestros pueblos origina-
rios y afrodescendientes (artículos tercero y cuarto transitorios).

Notas:
1 Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 

Pueblo y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, artículo 3o., 
inciso XVIII.

2 Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural de los 
Pueblo y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, artículo 3o., 
inciso XII.
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